RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001981, Ent. N° 2026/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/13, cuyo objeto es la contratación de un servicio de cantina y kiosco para el edificio central de la Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 17 de abril de 2013, y al no existir un gasto para el Estado, este Tribunal acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la verificación que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, así como el cumplimiento de la Ley 18.244;

2) que en la oportunidad, se remite proyecto de Resolución Ministerial autorizando la prórroga de la Licitación de acuerdo con el punto 27 del Pliego de Condiciones, por el término de un año a partir del 15.5.2015. Consta nota del adjudicatario, de fecha 20.03.2015, expresando su conformidad con la prórroga propuesta;

CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta cumple lo establecido en el Artículo 27 del Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado, el cual establece: “...el contrato podrá prorrogarse en los mismos términos, por un período no mayor de doce meses, a criterio de la Administración, notificándose fehacientemente al adjudicatario, quién deberá prestar su conformidad por escrito”;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la prórroga dispuesta;

2)  Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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